
 

 

 SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 
PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE 
Sociedad Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. “Seguros 

Confianza S.A.” 

DEMANDADOS 
Sociedad AAA Alliance S.A.S. y Miguel Alfredo Moncada 

Corredor 

RADICADO 05001 31 03 012 2021 00204 01 

DECISIÓN Confirma auto apelado  

 

Medellín, treinta de noviembre de dos mil veintidós 
 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. Con fundamento en lo previsto en los numerales 4 y 8 del artículo 133 del 

Código General del Proceso, el apoderado de la parte demandada solicitó la 

declaración de nulidad de todo lo actuado en el proceso a partir del auto de 20 

de mayo de 2021 que libró mandamiento ejecutivo y de todas las actuaciones 

posteriores, por indebida representación del demandante y por no practicar en 

debida y legal forma las notificaciones del mandamiento de pago a los 

ejecutados. Subsidiariamente pidió se declarara probada la nulidad por 

indebida representación del demandante y por indebida notificación a partir del 

auto que libró mandamiento de pago, porque no se ha efectuado el pago a 

todos los acreedores. También solicitó declarar como probada por vía de 

excepción la nulidad por indebida representación del demandante y/o por 

indebida notificación del auto que libró mandamiento de pago y de las 

actuaciones posteriores. Requirió se anulara el fallo por haberse declarado la 

nulidad por indebida representación del demandante y/o por indebida 

notificación de los demandados y consecuencialmente se ordenara integrar el 

contradictorio en debida forma. Pidió se impusiera condena en costas a la 

demandante por dar lugar a ello y por violar los derechos constitucionales y 

legales de los demandados, para que de este modo se evite incurrir en vías de 
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hecho frente a las cuales eventualmente procedería las respectivas acciones 

constitucionales por violación al debido proceso. Finalmente, deprecó que el 

despacho efectuara el control de legalidad con el fin de evitar la configuración 

de vicios que afecten la estructura y legalidad del proceso como sucedió con el 

auto que libró mandamiento de pago y el auto de 8 de agosto de 2022. 

 

Como fundamento de lo pretendido, señaló que la parte ejecutante omitió 

notificar en debida forma el auto que libró mandamiento de pago, en tanto, no 

advirtió a los ejecutados el término con el que contaban para interponer 

excepciones o pagar la deuda; indicó que tampoco informó a la sociedad 

demandada la dirección electrónica y física del juzgado a efectos de contestar 

la demanda o proponer excepciones, ni se demostró el acuse de recibo de la 

notificación de la demanda. Anotó que al señor Moncada Corredor 

(codemandado) y quien actúa como representante legal de la sociedad AAA 

Alliance S.A.S. no se le notificó el auto que libró mandamiento de pago, pues 

no se allegó ningún documento mediante el cual se hubiese surtido la 

diligencia. Agregó que el señor Moncada Corredor no tiene ni ha tenido acceso 

al correo aaaalliancesas@gmail.com pues dicho canal digital era usado única y 

exclusivamente por María Burgos, quien se desempeñaba en el cargo de 

gerente de la sede Yopal, por lo que la notificación debió enviarse a 

m_moncada@yahoo.com.  

 

Finalmente, afirmó que el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante expedido por la cámara de comercio de Bogotá aportado 

con la demanda, está desactualizado, por haber sido generado el 23 de junio 

de 2020 y haberse radicado el 18 de mayo de 2021, lo cual es violatorio de lo 

previsto en los artículo 84 y 85 del C.G.P., pues no se acreditó en debida forma 

la representación legal de la empresa ejecutante, debido a que, en el referido 

certificado figura como representante legal Luis Alejandro Rueda Rodríguez y 

no Sandra Liliana Serrato Amortegui. Además, porque no se acreditó al menos 

sumariamente la ausencia temporal o absoluta del presidente Merchán 

Hernández al momento de otorgar el poder o en el transcurso del proceso. 

 

1.2. Surtido el traslado de la solicitud de nulidad, la contraparte por medio de 

su apoderado se pronunció y pidió despacharla desfavorablemente porque 

carece de fundamento fáctico y jurídico que acredite lo afirmado. Con este fin, 
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adujo que no era cierto que se omitió efectuar en debida forma la notificación 

del mandamiento de pago, pues en la documentación correspondiente al 

memorial por el cual se aportó el envío de la notificación electrónica y su 

trazabilidad con anexos, consta que en efecto se incluyó la información 

pertinente, así como las direcciones electrónicas y físicas del despacho. De 

igual modo, precisó que el estado actual del envío de la notificación era 

“notificación de entrega al servidor exitosa”. Apuntó que la notificación a los 

demandados se surtió en una sola diligencia, debido a que, el señor Moncada 

Corredor actúa en nombre propio y como representante legal de la sociedad 

demandada. Finalmente, refirió que la señora Serrato Amortegui figura en el 

certificado de existencia y representación como primer suplente del presidente. 

 

1.3. El Juzgado 012 Civil del Circuito de Medellín en providencia de 6 de 

septiembre de 2022 resolvió la solicitud de nulidad de manera desfavorable. 

Como cimiento de lo anterior, consideró que la nulidad por indebida 

representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser 

alegada por la persona afectada, lo que significa que, solo estaría legitimada 

para proponer la nulidad fundamentada en la causal prevista en el numeral 4 

del artículo 133, la parte ejecutante y no la ejecutada. Sin embargo, en aras 

de dar claridad, informó que, conforme con el certificado de existencia y 

representación de la sociedad demandante, se evidenció que la señora Serrato 

Amortegui funge como representante legal de la misma. 

 

Frente a la segunda causal de nulidad planteada señaló que a folios 1 a 12 de 

la anotación 29 del expediente digital, reposa notificación del auto mediante el 

cual se libró mandamiento de pago, en que se observa que el término con el 

que contaban los ejecutados para proponer excepciones o pagar fue 

consignado. Así, de la trazabilidad del envío y de sus anexos se evidencia la 

inclusión del término otorgado a los ejecutados para pagar o formular 

excepciones; también se relacionó las direcciones electrónica y física del 

despacho. Por otra parte, en cuanto al acuse de recibo de la notificación, 

explicó que, a folio 02 de la anotación 24 del expediente digital obra la 

certificación expedida por la empresa Andes SCD, según la cual, el acta de 

envío y la entrega del correo electrónico a los demandados, surtió su efecto, 

toda vez que, la entrega al servidor fue exitosa. Precisó que no solamente 

puede acreditarse tal circunstancia bajo la expresión literal que emplea el 
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solicitante de la nulidad “acuse recibo”, pues lo que realmente enfatiza la 

norma, es la confirmación del hecho de haberse recibido el correo electrónico 

por el destinatario. Adicionalmente, indicó que la notificación fue enviada a la 

dirección electrónica consignada en el certificado de existencia y 

representación de la sociedad demandada. 

 

1.4. Inconforme con la decisión, el apoderado judicial de la parte demandada 

interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación, con el fin de que la 

decisión recurrida fuera revocada y en su lugar se accediera a la nulidad 

pretendida. 

 

Como cimiento del disenso reiteró los argumentos expuestos en el escrito de 

nulidad. 

 

1.5. Surtido el traslado del recurso y sin pronunciamiento de la contraparte, la 

a quo en proveído de 22 de septiembre de 2022 resolvió el recurso de 

reposición de manera desfavorable, por lo cual, mantuvo incólume la decisión 

y concedió la alzada. La juez mantuvo las razones mediante las cuales resolvió 

negar la solicitud de nulidad. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. El numeral 4 y 8 del artículo 133 del Código General del Proceso establecen 

causales de nulidad por indebida representación de alguna de las partes y 

cuando no se practica en debida forma la notificación del auto admisorio, de la 

siguiente forma:  

 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 

parte, solamente en los siguientes casos: 

(…) 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 

quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

 

(…) 
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8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 

de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado 

 

(…)”. 

 

2.2. Por su parte, el inciso 3 del artículo 135 dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que 

alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar 

la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o 

solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

(…) 

 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 

emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada”. (Subraya 

fuera de texto). 

 

2.3. Los artículos 290 y 291 del Código General del Proceso, de otro lado, 

regulan el proceso de notificación personal de las providencias judiciales y al 

respecto señalan: 

 

“ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes 

notificaciones: 

 

1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto 

admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo. 

 

2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la 

del auto que ordene citarlos. 
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3. Las que ordene la ley para casos especiales. 

 

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la 

práctica de la notificación personal se procederá así: 

 

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma 

prevista en el artículo 612 de este código. 

 

Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran 

por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de 

la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán 

en estrados. 

 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos 

en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en 

la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede 

principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones 

judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una 

dirección electrónica. 

 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan 

suministrado al juez su dirección de correo electrónico. 

 

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en 

cualquiera de ellas. 

 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, 

su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar 

de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio 

distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
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diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 

días. 

 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que 

le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como 

correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona 

jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la 

dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la 

oficina de registro correspondiente. 

 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad 

inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la 

recepción. 

 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la 

dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados 

al expediente. 

 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, 

la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por 

medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido 

la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este 

caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 

impresión del mensaje de datos. 

 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no 

existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del 

interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 

código. 

 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la 

empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de 

ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá 

entregada. 
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5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en 

conocimiento la providencia previa su identificación mediante cualquier 

documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que se expresará 

la fecha en que se practique, el nombre del notificado y la providencia 

que se notifica, acta que deberá firmarse por aquel y el empleado que 

haga la notificación. Al notificado no se le admitirán otras manifestaciones 

que la de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado, el 

nombramiento prevenido en la providencia y la interposición de los 

recursos de apelación y casación. Si el notificado no sabe, no quiere o no 

puede firmar, el notificador expresará esa circunstancia en el acta. 

 

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el 

interesado procederá a practicar la notificación por aviso. 

 

PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse por un empleado 

del juzgado cuando en el lugar no haya empresa de servicio postal 

autorizado o el juez lo estime aconsejable para agilizar o viabilizar el 

trámite de notificación. Si la persona no fuere encontrada, el empleado 

dejará la comunicación de que trata este artículo y, en su caso, el aviso 

previsto en el artículo 292. 

 

PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de 

datos para que suministren la información que sirva para localizar al 

demandado”. 

 

2.4. Por su parte, el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 prescribe que: 

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 

proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 

cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 

podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la 

parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 

estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se 

podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los 

servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal 

(UPU) con cargo a la franquicia postal”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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CASO EN CONCRETO 

 

En el caso bajo examen, el recurso formulado plantea resolver si la juez de 

primer grado tuvo razón al negar la solicitud de nulidad por indebida 

representación de la parte ejecutante y por indebida notificación de los 

demandados, formulada por el apoderado judicial del extremo procesal pasivo. 

 

Al respecto, esta dependencia judicial coincide con la autoridad judicial de 

primer nivel al concluir que la primera causal esgrimida solo podía ser alegada 

por la persona afectada y en cuanto a la segunda causal, ocurre que no se 

configuró, debido a que, la notificación se surtió con cabal cumplimiento de los 

requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico. Esto porque la parte 

recurrente adujo que quien no se encontraba debidamente representada en 

este procedimiento, era la sociedad ejecutante, de manera que el apoderado 

judicial de los demandados no está legitimado para alegar dicha causal, y en 

cuanto a la causal establecida en el numeral 8 del citado artículo 133, se tiene 

que en la notificación efectuada por el extremo procesal activo se acató los 

requisitos previstos en el ordenamiento jurídico.  

 

En efecto, en archivo 29 del expediente digital obra la constancia de 

notificación personal remitida por la sociedad demandante a los ejecutados, en 

la cual se observa que la parte interesada informó a los demandados cuál era 

el término con el que contaban, de 5 días para pagar la obligación o 10 días 

para proponer excepciones. De igual modo, aparece allí que se consignó las 

direcciones física y electrónica del Juzgado 012 Civil del Circuito de Medellín. 

Sumado a ello, en el archivo 24 del expediente digital reposa la certificación 

expedida por la empresa Andes SCD, sobre la entrega del correo electrónico 

contentivo de la notificación personal, pues el estado actual del envío es 

“notificación de entrega al servidor”.  

 

Finalmente, el argumento planteado por el recurrente al indicar que el señor 

Moncada Corredor no tenía acceso al correo electrónico 

aaaallianccesas@gmail.com, no es de recibo, pues conforme con el certificado 

de existencia y representación de la sociedad AAA Alliance S.A.S., esa es la 

dirección electrónica que allí aparece, aunado a que, en virtud del artículo 300 

del Código General del Proceso, siempre que una persona figure en el proceso 
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como representante de varias, o actúe en su propio nombre y como 

representante de otra, se considerará como una sola para los efectos de las 

citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes. 

 

En este sentido, se tiene que la notificación efectuada a los ejecutados se surtió 

en debida forma, en tanto respetó las formas propias establecidas por el Código 

General del Proceso y demás normas concordantes. Por lo tanto, los 

presupuestos de la nulidad procesal formulada no se encuentran acreditados 

así que la decisión recurrida se debe confirmar e imponer condena en costas a 

la parte recurrente.  Como agencias en derecho, a favor de la parte 

demandante se fija el valor equivalente a 1 SMLMV. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la decisión adoptada en auto de 6 de septiembre de 

2022, proferida por el Juzgado 012 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. Se condena en costas a la parte recurrente y como agencias en 

derecho se fija la suma de 1 SMLMV. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 

 


